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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

DE LAS PARTES ACTUACIONES PROCESALES, 

RECONOCE PERSONERÍA APODERADOS JUDICIALES DE 

LOS DEMANDADOS,  EFECTUAR PUBLICACIÓN DISPUESTA 

HEREDEROS INDETERMINADOS EN EL REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS

0163111001

Auto pone en conocimiento

003592020 121/04/2023

MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA VALEROORLY CASTAÑEDA VALEROOrdinario03

INSCRIPCIÓN DEMANDA, OFICIAR

0163111001

Auto decreta medida cautelar

003592020 121/04/2023

MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA VALEROORLY CASTAÑEDA VALEROOrdinario03

 SECUESTRO INMUEBLE

0163111001

Auto niega medidas cautelares

003592020 121/04/2023

MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA VALEROORLY CASTAÑEDA VALEROOrdinario03

COMPARTIR LINK EXPEDIENTE DIGITAL A LAS PARTES

0163111001

Auto resuelve Solicitud

003592020 121/04/2023

MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA VALEROORLY CASTAÑEDA VALEROOrdinario03

ACEPTA, DE LAS PRETENSIONES ENUMERADAS POR LA 

PARTE DEMANDANTE, CONTINUA ACTUACIÓN RESPECTO 

DE LAS DEMÁS PRESENTADAS.

0163111001

Auto  resuelve desistimiento

003592020 121/04/2023

MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA VALEROORLY CASTAÑEDA VALEROOrdinario03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES  DECISIONES  EN  LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL C.G.P Y LO REGULADO EN EL DECRETO 806 DE 2020, PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

24/04/2023

Luis Germàn Arenas Escobar

SECRETARIO


